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CONCELLO DE CHANTADA (LUGO) 
 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30/12/2009 se aprobó la adjudicación 
definitiva del contrato de referencia, lo que se publica a los efectos del articulo 135.3 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 
1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Chantada 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 
c) Número de expediente: 262/575/2009 

 
2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: Suministro 
b) Descripción del objeto: “Retroexcavadora mediante arrendamiento financiero 

(“leasing”) 
 
      3. Tramitación, procedimiento. 

a) Tramitación: Ordinaria 
b) Procedimiento: Procedimiento negociado sin publicidad 

 
4. Precio del Contrato.  

Precio: 64.612,00 euros, IVA incluido. 

 

     5. Adjudicación Provisional. 

a) Fecha: 18/12/2009 
b) Contratista: “BANCO PASTOR, S.A.” 
c) Nacionalidad: Española 

         d)  Importe de adjudicación: 55.700 euros y 8.912 euros de IVA. 

 

 
 

Chantada, 11 de enero de 2010 
 

EL  ALCALDE 
 
 

Manuel Anxo Taboada Rodríguez 


